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Accidentados en locomoción 
buscan reunir a más víctimas 
TRANSPORTE. Madre de estudiante fallecido y mujer que sobrevivió a una dura caída, 
junto a Coordinadora Que Pase la Micro y concejal, hacen llamado a sumarse. 

Cristián RojasM. 
cristiansojasomercuriovalpo.cl 

fctimas de accidentes en 
V la locomoción colectiva 

se reunieron para inten- 
tar generar una mesa de trabajo 
junto autoridades, pedir una 
audienciaa laalcaldesade Valpa- 
raíso, Camila Nieto, y hacer un 
llamado amás personas que ha- 
yan sufrido siniestroso maltrato 
enlos microbuses que circulan 
por el Gran Valparaíso, a fin de 
plantear con mayor fuerza sus 
demandas. 

Alrespecto, el concejal por- 
teño Vicente Celedón detalló 
que “nos hemos reunido con 
dos personas que han sido afec- 
tadas, lamentablemente, pores- 
teservicio que hoy está funcio- 
nando de malaforma, teniendo 
como consecuencia, por ejem- 
plo, laafectación de Paulina Ga- 
ticaenlalínea 607, dondesuftió 
unaaccidente que le ha genera- 
do unaserie de complicaciones 
asuvida, referidasalosocioeco- 
nómico, alo psicológico; y por 
otrolado el caso de Jennifer Es- 
tay, la madre de la víctima fatal 
delaño anterior (Mauro Alberto 
Gómez), estudiante del Eduardo 
dela Barra, quien asistíaa suco- 
legio yloatropellaron”. 

“GESTIONAR APOYO” 

Eledilhizo presentequeaún “no 
tenemos justicia por el caso de 
Alberto, la familia no sabe nada 
dela causa, es por esto que nos 
hemosreunido conlaCoordina- 
doraQuePaselaMicro, consudi- 
rigente Edgar Eldredge, con las 
afectadas, para verla posibilidad 
degestionar apoyo desde el mu- 
nicipio, en primera instancia, 
agendando unaaudiencia conla 
alcaldesa Camila Nieto. Ya he- 
mos facilitado los formatos lega- 
les para solicitarsu presencia en 
estoscasos”. 

Asimismo, Celedón indi 

que “vamos a solicitar una reu- 
nión también con Asesoría Jurí- 

dicapara ver cómo desdeelmu- 
nicipio se puedenacompañares- 
tas dossituaciones particulares 
que, finalmente, sonla punta del 
iceberg, ya que sabemos que en 
cuanto al transporte hemosteni- 
do una serie de problemáticas, 
tanto con los estudiantes, los 
adultos mayores, el mal funcio- 
namiento y el maltrato también 
dequienes operan las micros. Es 

   

  

“Vamosa solicitar 
una reunión también 
con Asesoría Jurídica, 
para ver cómo desde 
el municipio se puede 
acompañar”. 

Vicente Celedón 
Concejal porteño 

“Hacemos un 
llamado alas 
personas que han 
sido accidentadas y 
que quedan en total 

Edgar Eldredge 
Vocero Que Pase la Micro 

por esto que vamos a seguir 
avanzando, y a futuro espera- 
'mos convocar a una mesa detra- 

bajo donde pueda estar la Sere- 
mide Transportes, el municipio 
yla comunidad, con el objetivo 
de generar apoyos desde el mu- 
nicipio al servicio de transporte 
público”. 

Por su parte, el vocero dela 
CoordinadoraQue PaselaMicro, 
EdgarEldredge, señaló que “jun- 
to con Jennifer Estay y Paulina 
Gatica vamos a pedirunaaudien- 
ciaalmunicipio donde podamos 
exponercomo 15 minutos, máso 
menos, queeslo quese puede, y 
también iniciar una campaña. 
Hacemosunllamadoa las perso- 

nasque hansidoaccidentadasy 
que quedan, de verdad, en total 
desamparo”. 

Sobre esto último, una afec- 
tada, Paulina Gatica, detalló que 
“yo me caí de la 607 el 18 de di- 

ciembre del 2023, enla plazuela 
San Luis con avenida Alemania, 
enel cerro Alegre, meibabajan- 
do y el choferno paró bien. Me 
rompílosligamentos y los menis- 
cosenmi pierna derecha, metu- 
ve que hacer cirugía, y el chofer 
me dejó abandonada en la vía 
pública, no lamó a Carabineros 
niala ambulancia, a nadie, así 
quepresenté una demanda civil 
alalínea Gran Valparaíso, y lase- 
mana pasada tuve la parte don- 
devanlostestigos. Desdela línea 
nunca se acercaron a mía pre- 
guntarme si necesitaba algo”. 

JUICIO Y GASTOS 
Entalsentido, hizo presenteque 
“todos los gastos médicos los he 
hecho yo de mi bobillo. Me tuve 
quehacer cirugía, terapiaconki- 
nesiólogo, psicólogo, medica- 
mentos, no pude trabajar como 
por cinco meses, y he gastado 
más de 4 millones de pesos. En- 
tonces, es una situación de total 
abandono”. 

Paulina remarcó que “estoy 
tratando de hacerjusticiaporto- 
dala gente que no puede, por- 
que hay que tener plata para un 
juicio, hay que pagar para noti 
caralos demandados, ylasvícti- 
mas tienen que pagar eso, este 
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   MAURO ALBERTO GÓMEZ, ALUMNO DEL EDUARDO DE LA BARRA, MURIÓ ATROPELLADO POR UN CHOFER DROGADO. 

paísescomo4al revés, todoal re-
vés, el seguro de accidentes
SOAP todavía está en trámite,
desde 2023. Así que nosotros
queremos hacer una denuncia
colectiva, pero laideaes que en-
contremos más víctimas que

quieran juntarse también con la
mamá de Alberto”. 

Enesa línea, hizo “un llama-

doatodaslas víctimas de laloco-

moción colectiva, de maltrato,

delos casos de accidentes, para
queesto haga una presióny se to-
me conciencia y se haga una fis
calización como corresponde”. 

Entanto, Jennifer Estay, ma-
dre del adolescente de 14 años

estudiante del Liceo Eduardo

dela Barra, Mauro Alberto Gó-

mez, quien murió atropellado
en el cerro Cordillera de Valpa-

raíso por un chofer de microbús

que conducía bajo los efectosde
la cocaína, planteó que “yo me
di el trabajo deleer la propues-
ta para la licitación de este año

para el transporte colectivo en
elGran Valparaíso y es fabulosa,
pero siguen licitando las mis-
mas personas”. 

Agregó que “nuestro fin
también es llegar a realizar una
mesa detrabajo en relación al
transporte en Valparaíso, la cu-
al yo creo que debería tener
también representantes de la
comunidad, porque después
delaccidente de mi hijo falleció

también una niña que se cayó
dela micro frentea laUPLA”.C3

  

  

EMPRESA INDICÓ QUE ESTUDIARÁ EL FALLO DEL TRIBUNAL AMBIENTAL. 

  

Acogen de forma 
parcial reclamo de 
Enap por multa 
TRIBUNAL. Se deberá realizar nuevo 
análisis de dos infracciones imputadas. 

1 Segundo Tribunal Am- 
E biental acogió parcial- 

mente la reclamación 
presentada por Enap Refinería 
en contra de la multa de 269,8 
Unidades Tributarias Anuales 
(UTA), equivalente a más de 
$200 millones, decretada por 
laSuperintendencia del Medio 
Ambiente (SMA) debido a in- 
cumplimientos al Plan de Pre- 
vención y Descontaminación 
Atmosférica para las comunas 
de Concón, Quintero y Pu- 
chuncaví. 

Los incumplimientos que 
el tribunal instruyó revisar 
nuevamente son dos y consis- 
tenenla validación del sistema 
de monitoreo continuo deemi- 

siones parael parámetro mate- 
rial particulado en la caldera 
de la Planta Cogeneradora, 
multado con8,9 UTA;así como 
la superación dellímite de emi- 
sión de SO2 fijado en 1.145 

ton/año para el año 2019, cuya 
multa fue de 171 UTA. 

Asimismo, la sentencia de- 
sechó las alegaciones de la es- 
tatal contra el resto de las in- 
fracciones sancionadas por la 
SMA, como la no inclusión de 

una chimenea enel proceso de 
cracking catalítico como fuen- 
te del establecimiento en la 
propuesta metodológica de 
cuantificación de emisiones, 
con una multa de 56 UTA; la 
falta de validación del sistema 
de monitoreo continuo deemi- 

siones parael parámetro mate- 
rial particulado en la Unidad 
de Cracking Catalítico, cuya 
multa alcanzó las 9,9 UTA; y el 
exceder el límite de carga de la 
Unidad de Hidrotratamiento 
de Diésel a nivel horario de 239 

1m3/h; los días 6 de agosto y 27 
de diciembre de 2019, habien- 

“Hemos sido 
notificados, (...) nos 
encontramos 
estudiando su 
alcance para definir 
los pasos aseguir”. 

Declaración de Enap 

dooperado con esta condición 
de carga por un total de 20 ho- 
ras bajo condiciones de mala 
ventilación, con una sanción 
de 24 UTA. Estas infracciones 
alcanzan un monto cercano a 

los 72 millones y medio de pe- 
sos. 

NUEVO ANÁLISIS 
Enese contexto, lasentencia le 
ordena al ente fiscalizador lle- 
var acabo un nuevo análisis de 
dos delas cinco infracciones 
imputadas, dictando una nue- 
varesolución sancionatoria. 

Entre otros puntos, el tribu- 
nal indicó que la aplicación de 
la metodología de manera re- 
troactiva produjo consecuen- 
cias desfavorables para Enap, 
pues sele sancionó por unain- 
fracciónrespecto de la cual, en 
su momento, la SMA no confi- 
guróningún incumplimiento a 
la normativa ambiental. 

Respecto a esta sentencia, 

laestatal manifestó, a travésde 
una declaración, que están 
analizando las acciones que 
ejercerán. 

“Hemos sido notificados 
como Enap del fallo que acoge 
parcialmente nuestras recla- 
maciones. Nos encontramos 
estudiando su alcance para de- 
finirlos pasos aseguir”, señala- 
ron desde la entidad trascono- 
cerlasentencia. as
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